
INVITACIÓN PÚBLICA No. BS 13 DE 2026 
GESTIÓN DE COMPRAS DE BIENES Y SUMINISTROS 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
 

1. OBJETO 

 

“COMPRA DE CAFÉ MOLIDO TIPO INSTITUCIONAL” 

  

2. INHABILIDADES 

  

● No podrán participar en la presente invitación las personas naturales o jurídicas que se 

encuentren inmersas en las inhabilidades e incompatibilidades señaladas en la 

Constitución Política y la Ley. 

 

● Los proponentes a quienes se les adjudicó y no legalizaron los contratos en procesos 

celebrados en las vigencias 2024 y 2025, con la Universidad Tecnológica de Pereira, 

están inhabilitados para participar en la presente Invitación Pública. 

● No podrán participar quienes hayan sido declarados en incumplimiento mediante acto 

administrativo ejecutoriado. 

 

 

3. CONDICIONES GENERALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

 

• El proveedor debe cotizar cumpliendo con todos los requerimientos técnicos 

especificados en el Anexo 1 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PRESENTACIÓN DE 

OFERTA" sin ocultar, ni cortar, ni modificar las filas y columnas de dichos Anexos.  

 

• Las celdas para diligenciar son: 1. ESPECIFICACIÓN 2. MARCA O REFERENCIA OFERTADA 

3. VALOR UNITARIO ANTES DE IVA. 4. PORCENTAJE IVA 5. VALOR UNITARIO IVA 

INCLUIDO  6. VALOR TOTAL. Si el elemento cotizado es exento de IVA por favor 

especificarlo en la casilla (relacionando el valor 0 en el campo respectivo). Estas celdas 

deben contener solamente la información solicitada. 

 

• Tener en cuenta que, si la Universidad llegara a modificar el Anexo 1 en una adenda, el 

proveedor deberá cotizar en el Anexo Modificado o Definitivo. El oferente debe enviar 

Las Ofertas (Anexos 1) debidamente firmada en formato PDF y también en EXCEL, al 

correo ymarcela@utp.edu.co . 

 

• La Invitación Pública está compuesta por un (1) ítem, el proveedor puede participar 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

mailto:ymarcela@utp.edu.co


- Se adjudicará por ÍTEM completo. Por lo tanto, los proveedores deben cotizar el 

ítem completo cumpliendo con las especificaciones técnicas solicitadas. 

 

● La duración de la orden de compra será hasta el 30 de junio de 2026. Este plazo será de 

estricto cumplimiento por parte del Proveedor, sopena de declararle incumplimiento. 

 

● Se harán entregas parciales durante la duración de la orden de compra. Las cantidades 

y fechas para cada entrega serán establecidas en cada solicitud realizada por el 

Supervisor de la orden de compra. 

 

● Los errores de ortografía en la marca podrán ser subsanados, previa verificación del 

comité técnico. En caso de fusión de dos o más marcas el proveedor debe sustentar. 

 

● Si el elemento es exento debe indicarlo relacionando el valor 0, en la columna 

porcentaje de IVA. La universidad en su principio de buena fe, asume que la información 

está bien suministrada por el proveedor y no verifica en ningún momento la tarifa 

aplicada de IVA. 

 

● Una vez recibidas las propuestas, no se aceptan modificaciones en los precios ofrecidos, 

ni en las demás condiciones de la oferta. Cualquier error en la formulación de la 

propuesta, será asumido por el Proveedor. 

 

● Los precios ofrecidos deben ser en pesos, incluyendo el IVA y el transporte hasta la 

Universidad Tecnológica de Pereira. 

 

● Las preguntas, sugerencias y solicitudes de modificación se deben realizar en la fecha 

estipulada en el cronograma, para ser resueltas antes del cierre de la Invitación. No se 

deben realizar asunciones a los requisitos mínimos exigidos por la Universidad, si hay 

dudas o ambigüedades, se debe solicitar aclaración en el Anexo 2 - Inquietudes 

Invitación Pública. 

 

● Las preguntas que no sean recibidas en el Anexo 2 y que no cumplan con la forma como 

se está solicitando, la Universidad no las tendrá en cuenta para la aclaración de dudas. 

 

● El Proveedor deberá facturar tal y como presentó su oferta. 

 

● La Universidad pagará máximo durante los treinta días siguientes (entre el día 1 y 30) al 

cumplimiento de las siguientes condiciones:   

 

       - Elementos entregados bajo las condiciones propuestas anteriormente.  

- Envío de factura electrónica al correo electrónico bodegaalmacen@utp.edu.co 

junto con el Certificado expedido por el Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto 

por su Representante Legal, si es persona Jurídica o declaración Juramentada si es 

Persona Natural;  donde conste que la empresa se encuentra a paz y salvo con las 



empresas promotoras de Salud-EPS, Sociedades Administradoras de Fondos de 

Pensiones y Cesantías-AFP, Administradoras de Riesgos Laborales -ARL, Cajas de 

Compensación Familiar y en cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 25 de La 

Ley 1607 de 2012 “ Exoneración de aportes” a los que hubiere  lugar. 

 

4. DOCUMENTOS PARA ANEXAR A LA PROPUESTA 

 

Los proponentes deben enviar al correo dos carpetas en forma separada, correspondientes 

a documentos técnicos y documentos legales, tal como se especifica a continuación: 

 

4.1 DOCUMENTOS TÉCNICOS 

Adjuntar la oferta según Anexo 1 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PRESENTACIÓN DE 

OFERTA" debidamente firmada, en PDF y en Excel. Enviarla al correo ymarcela@utp.edu.co  

 

4.2 DOCUMENTOS LEGALES 

 

● Certificado de Existencia y Representación Legal o Matricula Mercantil (Persona 

Natural) - con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días antes de la fecha de 

cierre de la presente Invitación. Renovado año 2026. 

 

● Registro Único Tributario RUT - Con fecha de generación del documento año 2026 

 

● Certificado de Parafiscales  

Declaración expedida por el Revisor Fiscal, no mayor a 30 días calendario, donde 

certifiquen que la empresa se encuentra a Paz y Salvo en el sistema de seguridad social 

y parafiscales durante los seis meses anteriores a la presentación de la oferta. 

 

En los casos que las empresas no estén obligadas a tener un revisor fiscal el certificado 

deberá ser firmado por el representante legal. 

 

Si es persona natural, planillas de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 

y aportes parafiscales de los trabajadores a su cargo, correspondiente al último mes, 

donde conste el valor cancelado, el período de cotización y la fecha de pago, de 

conformidad con la Ley 828 de 2003 y el Decreto 1273 del 23 de julio de 2018, artículo 

1o. 

 

Nota: En reemplazo del certificado anterior, el proveedor puede diligenciar el Formato 

1 “CERTIFICADO DE PARAFISCALES”, que aparece al final de este pliego, debe ser 

firmado por el Revisor Fiscal. 

 

Del revisor fiscal se deben adjuntar los siguientes documentos: 

mailto:ymarcela@utp.edu.co


 

*El certificado de la junta central de contadores que a la fecha no supere los 3 meses 

desde su expedición. 

* Tarjeta profesional. 

* Cédula de ciudadanía. 

 

● Información de Proveedores - Diligenciar y adjuntar Formato 2. 

 

● Antecedentes judiciales, fiscales y disciplinarios y certificado de medidas 

correctivas de la persona natural o representante legal. 

 

● Antecedentes fiscales y disciplinarios de la persona jurídica. 

 

● Cédula Representante Legal. 

● Registro de deudores alimentarios morosos (REDAM) - Cada uno de los 

proponentes, consorciados o unidos temporalmente, deberán presentar dentro de 

su propuesta el registro de deudores alimentarios morosos (REDAM) acompañado 

de su correspondiente captura de pantalla de verificación.  (Persona Jurídica – 

REDAM del representante legal).  

 

 

4.3 EN CASO DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES. 

 

Anexar documento de conformación y definir claramente las responsabilidades asumidas 

por cada uno de los participantes en dicha unión o consorcio. Designar un representante 

legal para ambas figuras. Los documentos solicitados en este paquete deben ser 

presentados en conjunto por el Consorcio o Unión temporal. 

 

5. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

5.1 Evaluación Jurídica: El Comité realizará el análisis correspondiente a la valoración de los 

documentos legales para determinar si los proponentes y las propuestas se ajustan o no a 

los requerimientos de la ley y a las condiciones de los presentes términos. En caso de no 

cumplir con todos los requisitos, el proveedor no puede continuar en el proceso. 

 

5.2 Evaluación Técnica: El Comité Técnico verificará el cumplimiento de las condiciones 

exigidas, entregará la evaluación de cada oferta y recomendará la adjudicación. 

 

 

6. ADJUDICACIÓN 

 

● Los comités de evaluación  Jurídico y Técnico de la Invitación Pública tendrán la 

responsabilidad de conceptuar sobre las condiciones generales de las propuestas 



presentadas, plantear fórmulas y alternativas que, aplicadas a las propuestas 

globalmente consideradas redunden en beneficio de los intereses de la Universidad 

y de las actividades y servicios a su cargo, ellos recomendarán la propuesta más 

conveniente, la cual el Rector podrá acoger, o por el contrario, apartarse 

motivadamente de ella. 

 

● El (los) contrato (s) resultante(s) de la adjudicación será (n) de compraventa. 

 

● Se adjudicará por ÍTEM completo; a quien, cumpliendo con todas las evaluaciones, 

presente la mejor oferta económica. 

● Los precios ofrecidos por el proveedor deben ser acordes con el presupuesto 

establecido; de lo contrario, no se adjudicará. 

 

7. PRESUPUESTO 

 

Para la celebración y adjudicación del Contrato, la Universidad cuenta con la disponibilidad 

presupuestal correspondiente por valor de CINCUENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 56.851.200.) 

 

8. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ENVIAR EN CASO DE SALIR FAVORECIDO (FORMATO PDF) 

 

Sólo en el caso en que la adjudicación con la que usted resulte favorecido sea igual o mayor 

a 50 SMMLV, se le solicitará constituir Garantía Única (póliza) para la legalización del 

Contrato en los siguientes términos: 

 

- Cumplimiento:  Por el 10% del valor del contrato y con un tiempo igual a la de su término 

de duración    y cuatro meses más.   

 

PARÁGRAFO: La fecha en que se inicia la vigencia del amparo de la póliza, debe ser igual a la 

fecha de expedición de la misma y a la del recibo de pago.  

 

La póliza debe ser constituida a favor de entidades públicas con régimen privado de 

contratación. 

 

9. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

De conformidad con la ley de emprendimiento para empresas que incentiven la generación 
de empleos en el país Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020, mediante la cual se pretende 
facilitar el acceso de los empresarios y emprendedores al sistema de compras públicas 
principalmente de aquellos que involucren a personas de especial protección 
constitucional, como una de las medidas de acción afirmativa de inclusión social de ciertos 
sectores de la población y que obedece al derecho a la igualdad material, en aras de alcanzar 
una distribución equitativa de las oportunidades, encontramos las reglas de desempate en 
los procesos contractuales. 



El artículo 35 de la citada ley, reglamentado por el Decreto 1860 de 2021 establece los 
criterios o factores de desempate que deberán aplicar de forma sucesiva y excluyente las 
entidades del Estado, en los procesos de contratación que realicen con recursos públicos, 
independientemente de su régimen contractual, y sin desconocer los tratados 
internacionales que se encuentren en vigor. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Universidad en caso de empate entre dos o más ofertas 
con idéntica calificación en los procesos contractuales, escogerá la propuesta ganadora 
aplicando los siguientes criterios de desempate: 

CRITERIOS DE DESEMPATE SEGÚN ARTÍCULO 35 DE LA LEY 2069 DE 2020 

CRITERIO FORMA DE ACREDITAR 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios 

nacionales frente a la oferta de bienes o 

servicios extranjeros. 

● Bienes: 
 Presentación del certificado del Registro de 
Productores de Bienes Nacionales (RPBN) 
para los bienes que ofrece. 

● Servicios: 
- Persona natural: Copia Cedula de 

ciudadanía o visa de residencia. 
- Persona Jurídica: Certificado de 

existencia y representación legal 
Tener en cuenta las definiciones de los artículos 

2.2.1.1.1.3.1., 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 

2015. 

2.  Preferir la propuesta de la mujer cabeza de 

familia, mujeres víctimas de la violencia 

intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual 

participe o participen mayoritariamente; o, la 

de un proponente plural constituido por 

mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en 

las cuales participe o participen 

mayoritariamente. 

● Presentación de la copia de la declaración 
juramentada ante notario en la cual se haya 

manifestado la condición de ser mujer 
cabeza de familia. 

 
● Presentación de la copia de la providencia 

que establezca la medida de protección 
procedente emitida por la autoridad 
competente, en los casos de mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar. 

 
La medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde 

ocurrieron los hechos y, a falta de este, del 
juez civil municipal o promiscuo municipal, o 
la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta 
naturaleza. 



 
● Personas jurídicas o proponente plural 

constituido por mujeres cabeza de familia, 
mujeres o víctimas de violencia 
intrafamiliar, además de lo anterior, 
presentación del correspondiente 
certificado de existencia y representación 
legal o con los documentos plural además 
se debe aportar el acta de constitución en 
la que se evidencie la participación de sus 
miembros. 

 
El representante legal o el revisor fiscal, según 

corresponda, presentará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida 

por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar. 
 

Nota: Aplica parágrafo Segundo 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el 

oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez 

por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se refiere la 
Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por 

un proponente plural, el integrante del oferente 
que acredite que el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad en 

los términos del presente numeral, debe tener 
una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) en el consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura y 

aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta. 

Para la acreditación de lo anterior el 
proponente deberá anexar las 

certificaciones del Ministerio de Trabajo 
donde se acredite lo solicitado. 

 
El tiempo de vinculación en la planta 
referida de que trata este numeral se 

acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del 

tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por 
el empleador. 

 
Nota: Aplica parágrafo Segundo   

4. Preferir la propuesta presentada por el 

oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia y que hayan cumplido el 

requisito de edad de pensión establecido en la 
Ley. 

Para los efectos de este criterio solo se 
tendrá en cuenta la vinculación de aquellos 
adultos mayores objeto de esta Ley que 

hayan estado vinculados con una 
anterioridad igual o mayor a un año. Para 
los casos de constitución inferior a un año 
se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores 
que hayan estado vinculados desde el 
momento de constitución de la misma. 



 
La persona natural, el representante legal 
de la persona jurídica o el revisor fiscal, 

según corresponda, certificará, bajo la 
gravedad de juramento, el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de 
personal del proponente o sus integrantes, 
que cumplan con lo aquí señalado a la fecha 
de cierre del proceso de selección. 

 
El tiempo de vinculación en la planta 
referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a 

seguridad social del último año o del tiempo 
de constitución de la persona jurídica, 
cuando su conformación es inferior a un (1) 
año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su 

representante legal acreditará en la forma 

ya indicada, y podrán estar vinculadas a 

cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos 

anteriores, para el otorgamiento del 
criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones 

previstas por la ley, allegará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad 
de juramento, que no es beneficiario de 

pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, 
y cumple la edad de pensión; además, se 
deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma. 

 
La mayor proporción se definirá en relación 
con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo 
que se preferirá al oferente que acredite un 
porcentaje mayor. En el caso de 
proponentes plurales, la mayor proporción 

se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada 
uno de sus integrantes. 

 
Nota: Aplica parágrafo Segundo 



5. Preferir la propuesta presentada por el 

oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

La persona natural, el representante legal o 
el revisor fiscal, según corresponda, bajo la 

gravedad de juramento señalará las 
personas vinculadas a su nómina, y el 
número de identificación y nombre de las 
personas que pertenecen a la población 
referida. 

 
El tiempo de vinculación en la planta 
referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo 
de su constitución cuando su conformación 
es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el 

empleador. 
 

Además, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del 

Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población 
referida, en los términos del Decreto Ley 

2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su 

representante legal presentará un 

certificado, mediante el cual acredita que 
por lo menos diez por ciento (10%) del total 
de la nómina de sus integrantes pertenece 

a la población referida. Este porcentaje se 
definirá de acuerdo con la sumatoria de la 
nómina de cada uno de los integrantes del 

proponente plural. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este 

criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, 
de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 
de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las 
personas que pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de 



la información, en los términos del literal a) 
del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 

requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. 

 
Nota: Aplica parágrafo Segundo 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso 
de reintegración o reincorporación o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por personas en proceso de 

reincorporación, y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen mayoritariamente. 

Para lo cual presentará copia de alguno de 
los siguientes documentos: 

 
i) la certificación en las desmovilizaciones 

colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado 

que emita el Comité Operativo para la 

Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma 

individual, iii) el certificado que emita la 

Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización que acredite que la persona 
se encuentra en proceso de 

reincorporación o reintegración o iv) 
cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará 

copia del documento de identificación de la 
persona que cumpla esta condición. 

 
En el caso de las personas jurídicas, el 

representante legal o el revisor fiscal, si 

están obligados a tenerlo, entregará un 
certificado, mediante el cual acredite bajo 
la gravedad de juramento que más del 

cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes de 
la persona jurídica está constituida por 
personas que se encuentren en este 
proceso. Además, deberá aportar alguno de 
los certificados del inciso anterior, junto 
con los documentos de identificación de 
cada una de las personas que estén en este 

proceso. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se 
preferirá la oferta cuando todos los 
integrantes sean personas que se 

encuentren en este proceso, para lo cual se 
entregará alguno de los certificados del 
inciso primero de este numeral, y/o 

personas jurídicas que cumplan la 



condición señalada para estas. 
 

Debido a que para el otorgamiento de este 

criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, 
de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 
de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como son las 
personas en proceso de reincorporación o 

reintegración, autoricen a la entidad de 
manera previa y expresa el manejo de esta 
información, en los términos del literal a) 
del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como 

requisito para el otorgamiento de este 
criterio de desempate. 
 

Nota: Aplica parágrafo Segundo 

7. Preferir la oferta presentada por un 
proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una madre cabeza de 
familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o una persona 
jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el proponente plural; (b) la 

madre cabeza de familia, la persona en proceso 

de reincorporación o reintegración, o la persona 
jurídica que aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o 
persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales 

sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural. 

Documentos solicitados para acreditar criterios 
2 y 6. 
 
El integrante del que trata la condición (c) lo 
manifestará en un certificado suscrito por la 
persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este 

criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo el 

artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como 
es el caso de las personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
 

Nota: Aplica parágrafo Segundo 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme 
o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

En caso de empate entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño 
empresarial de grandes empresas junto con 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la 
oferta de las primeras que cumplan con los 

criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 



 
Tratándose de proponentes plurales, se 

preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas en el inciso anterior. 

 
En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales cuyos integrantes 

estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se 

preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el 

Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

 
• Las personas jurídicas deberán acreditar el 

tamaño de la empresa a través de una 
certificación de su representante legal, 
contador o revisor fiscal si están obligadas a 
tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad. 
 
Para la acreditación deberán observarse los 
rangos de clasificación empresarial establecidos 
de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el 
Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
• Para las personas naturales, mediante 

certificación expedida por estas y un contador 
público, adjuntando copia del registro 
mercantil. 

 
   Nota: Aplica parágrafo primero 

9. Preferir la oferta presentada por el 
proponente plural constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

Las personas jurídicas deberán acreditar el 
tamaño de la empresa a través de una 
certificación de su representante legal, 
contador o revisor fiscal si están obligadas a 
tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal de la 
sociedad. 



 
En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales cuyos integrantes 
estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 
Para la acreditación deberán observarse los 

rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 
de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 

normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen. 

 
• Para las personas naturales, mediante 

certificación expedida por estas y un contador 
público, adjuntando copia del registro 
mercantil. 

 
   Nota: Aplica parágrafo primero 

10. Preferir al oferente que acredite de 
acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte a 31 de 
diciembre del año anterior, por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a MIPYMES, cooperativas 
o asociaciones mutuales por concepto de 

proveeduría del oferente, realizados 
durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural 
siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el 

veinticinco  por  ciento  (25%);  (b)  la  
MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la 

Certificado de existencia y representación legal 
 
Certificación expedida por representante 
legal, contador o revisor fiscal según 

corresponda, donde declare bajo la gravedad 
de juramento que a corte 31 de diciembre del 
año anterior, por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) del total de pagos realizados 
fueron generados a MIPYMES, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente. 

 
Igualmente, cuando la oferta es presentada 
por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 

 
Para condición (a) se presentará el 
documento de conformación del proponente 



oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus accionistas, 

socios o representantes legales sean 
empleados,  socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural . 

plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o 
asociación mutual en los términos del 
numeral 8 

 
Para la condición (c) el integrante respectivo 
lo manifestará en el certificado suscrito por la 
persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 

 
En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos 
integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la 

calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus 

integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

 
Para las personas naturales, mediante 
certificación expedida por estas y un contador 

público, adjuntando copia del registro 
mercantil. 
 

   Nota: Aplica parágrafo primero 

11. Preferir las empresas reconocidas y 
establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento MIPYMES. 

Certificado de existencia y representación 
legal de la sociedad en el que conste que 
reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 
1901 de 2018. 

 
Asimismo, acreditará la condición de Mipyme 
en los términos del numeral 8 del presente 
artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se 

preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones 
señaladas en el inciso. 



 

Nota: Los documentos tendientes a acreditar los criterios o factores de desempate 
deberán ser allegados junto con la propuesta y no podrán ser subsanados. La 

Universidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los 
oferentes para acreditación de los factores de desempate descritos. 

Cumpliendo con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 se entiende autorizado el 
tratamiento de datos personales con la presentación de la propuesta. La Universidad 
garantiza el derecho a la reserva legal de toda aquella información considerada 
sensible. Por tanto, la información respectiva no será publicada en ninguna plataforma. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las 
cooperativas y asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean 
micro, pequeñas o medianas. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de 
capital humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. 
Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos 
trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la 

misma. 

 
PARÁGRAFO TERCERO. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de 
factores de desempate en casos en que concurran dos o más de los factores aquí 
previstos. 

12. Preferir la propuesta presentada por 
personas que acrediten. 

a) ser jóvenes Egresados del Sistema de 
Protección del ICBF en las condiciones 
establecidas en la presente ley; o (b) de la 
persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente, es decir, que 
más del cincuenta por ciento (50%) de la 
composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por 
jóvenes egresados del Sistema de 
Protección del ICBF; o, (c) la oferta 
presentada por de un proponente plural 
con una participación de al menos un 
veinticinco por ciento (25%) de una persona 
que acredite ser Egresado del Sistema de 
Protección del ICBF o una persona jurídica 
en las cuales se acredite participación 
mayoritaria de jóvenes egresados del 
Sistema de Protección del ICBF. 



Nota 1: Los documentos tendientes a acreditar los criterios o factores de desempate 

deberán ser allegados junto con la propuesta y no podrán ser subsanados. 

 
La Universidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los 
oferentes para acreditación de los factores de desempate descritos. 
 
Si persiste el empate una vez ha sido evaluado lo anterior, la Universidad considerará los 

siguientes criterios de desempate:   

1. Menor precio ofertado 

2. Tiempo de entrega ofrecido, 

3.  Sorteo. 

NOTA: En el evento que el adjudicatario no perfeccione y legalice el contrato dentro del 

término asignado se declarará este hecho a través de acto administrativo y se procederá a 

adjudicar al calificado en segundo lugar. 

10. DECLARACIÓN DESIERTA 

 

La Invitación quedará desierta sólo en el evento de existir motivos que impidan la selección 

objetiva del contratista y además por las siguientes razones: 

 

● No se presentó oferta o ninguna se ajusta a los términos de la Invitación. 

● Por inconveniencia o cuando los costos excedan el presupuesto oficial. 

● Cuando hay discrepancia sobre el contenido de la oferta. 

 

 

11. CRONOGRAMA  

 

Fecha de publicación y apertura 14 de abril de 2026 

Fecha para solicitar aclaraciones Hasta el 16 de abril de 2026 - Hora 10: 00 am 

Fecha para responder aclaraciones 17 de abril de 2026 

Cierre Invitación - Entrega de Propuestas 21 de abril de 2026 - Hora: 10:00 am 

Fecha Publicación de Evaluación Preliminar 23 de abril de 2026 

Fecha para presentar Observaciones a la 
Evaluación Preliminar 

24 de abril de 2026 - Hora: 10:00 am 

Fecha publicación de respuestas a las 
observaciones y publicación de evaluación 
final y recomendación. 

28 de abril de 2026 

Fecha publicación de adjudicación 29 de abril de 2026  

Correo electrónico para envío de ofertas ymarcela@utp.edu.co 

 

 


